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a l inaugurarse el curso académico de 1870-80 

(Conclusión) 

Parece á pr imera vista, sobre todo atendien
do á lo que pasa en nuestro p a í s , que sólo los 
establecimientos oficiales deben inspirar esa 
confianza; de tal modo estamos habituados á 
considerar como una sola dos funciones que 
son esencialmente dist intas: la del profesor ó 
maestro y la del examinador . L a pr imera no 
tiene otro obje t ivo que la e n s e ñ a n z a , la educa
c ión c ien t í f ica ; la segunda se d i r ige precisa
mente á llenar ese requis i to , que es c o n d i c i ó n 
para la e x p e d i c i ó n del t í t u i o . Y de que el Es
tado intervenga de un modo , por decir lo así , 
indiviso en el cumpl imien to de ambas, no se s i 
gue que deban confundirse, puesto que p o d r í a 
muy bien hasta desaparecer la una, como suce
d e r í a sólo con que se suprimieran los t í tu los 
profesionales, y sin embargo, continuar la o t ra 
sin a l t e r a c i ó n alguna. Pues b ien : basta atender 
á las razones que se aducen por una y otra uar-
te en la cues t ión de la colación de grados^ para 
comprender que en la confusión del cargo de 
profesor con el de examinador tiene su origen 
el p rob lema . D e un lado se d ice : autorizar á 
todo el mundo para conferir los, e q u i v a l d r í a á la 
supres ión de los t í tu los profesionales, y ejtos, es 
preciso, ó mantenerlos de modo que respondan 
realmente al m o t i v o de su c r e a c i ó n , ó declarar
los innecesarios sin ambajes n i rodeos. A lo 
cual se replica: la l i be r t ad de e n s e ñ a n z a será 
una mis t i f i cac ión mientras el t í t u l o profesional 
sea una necesidad y l . i c o l a c i ó n de grados es té 
cometida exclusivamente á los establecimientos 
oficiales; porque como se estudia, m á s que para 
saber, para alcanzar ese pasaporte preciso é 
ineludible en la v ida , resulta no sólo una des
igualdad i r r i t a n t e , sino un peligro manifiesto 
de que los maestros juzguen á los alumnos p r o 
pios y á los e x t r a ñ o s , h a c i é n d o s e así poco m é -

nos que imposible la competencia y casi i n e v i 
table la i m p o s i c i ó n de la e n s e ñ a n z a sostenida 
por el Estado. Y la verdad es que unos y otros 
tienen r a z ó n cuando c r i t i can la o p i n i ó n contra
r i a ; pero no les asiste de igual modo cuando 

retenden resolver la d i f icu l tad . E n cambio , 
pá re se la función de profesor de la de examina-
r ; formen éstos un cuerpo tan e x t r a ñ o á la 

> ' '*niversidad como el de m é d i c o s forenses lo es 
la facultad de M e d i c i n a , ó el d ; ensayadores 

ele metales preciosos lo es á la de ciencias ñ s i c q -
q u í m i c a s , y tendremos un t r i b u n a l completa
mente desinteresado é i m p a r c i a l , que no nece
sita n i siquiera saber la procedencia de los can
didatos que ante él se presenten. 

Pero si este es el idea l , y en algún país ya 
una rea l idad , preciso es reconocer que en otros, 
uno de ellos el nuestro, o f rece r í a no p e p u e ñ a s 
dificultades el l levarlo á la p r á c t i c a , porque 
ser ía empresa magna el improvisar ese cuerpo 
de examinadores autorizados, capaces y severos; 
esto es, con las condiciones que exige la natura
leza propia de su del icada m i s i ó n . Q u i z á s por 
esto se ha propuesto y aplicado en algunas partes 
como una so luc ión in termedia , solución de cran-
saccion y de t r a n s i c i ó n , como la l lama M r . A l -
py , la de los jurados mixtos; la cual , si bien 
tiene la ventaja de hacer desaparecer en parte 
la desigualdad m á s a r r iba notada, encierra e l 
inconveniente de mantener confundidas las fun
ciones de profesor y de examinador , y d á 
ocas ión á aquella clase de conflictos que surgen 
casi siempre en cuerpos formados con elemen
tos que se m i r a n , aunque sin r a z ó n , como ene
migos, y que deben su existencia á un p r i n c i 
pio de desconfianza. 

Por esto, m i é n t r a s la so luc ión que como 
ideal proponemos no sea fact ible , p a r é c e n o s 
que la jus t i c ia y la conveniencia aconsejan la 
a d o p c i ó n de esta o t r a , que voy á exponer en 
breves t é r m i n o s . Hemos visto que el Estado' 
delega siempre, mejor d i cho , defiere al d ic ta
men de los cuerpos docentes oficiales, por lo 
que hace á la declaración de suficiencia, lo cual es 
muy na tu ra l , ya que se t ra ta del veredicto de 
institutos que él mismo mantiene en condic io
nes que son g a r a n t í a de acierto y respetabil i
dad. Pues bien; ¿puede negar nadie la posibi
l i d a d de que se establezcan en un país otros 
cuerpos docentes, l ibres é independientes del 
Estado, que lleguen á gozar merecidamente de 
igual autoridad? Y e n t ó n e c s , ¿por qué no ha de 
prestarse t a m b i é n fé á las declaraciones de sufi-
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ciencia que hagan respecto de sus alumnos? N o 
creemos que á persona alguna i m p a r c i a l y des
preocupada se le ocurra mi ra r la c u e s t i ó n bajo 

' un punto de vista falso, a d e m á s de estrecho y 
mezquino , cual sería el considerar al Estado 
como un empresario, cuyo in te rés consiste en 
favorecer su en señanza y aun en perjudicar á la 
e x t r a ñ a ; pues, muy al cont ra r io , es hasta un de
ber en aqué l posibi l i tar el desarrollo de la ú l t i m a 
para que cese lomas pronto posible la necesidad 
tempora l de la oficial y se emancipe és ta ha
c i é n d o s e t a m b i é n l ibre . L a ún i ca d i f icu l tad que 
ocurre es el modo de averiguar y comprobar 
esa competencia, que t r a t á n d o s e de los estable
cimientos p ú b l i c o s se admite como un supuesto 
na tura l . A nuestro j u i c i o , no cabe resolver este 
punto por reglas generales, puesto que n i el n ú 
mero de facultades, n i el de profesores, n i el de 
alumnos, n i las circunstancias de la organi/.a-
c ipn , n i el capital de la «empresa, pueden bastar 
á este p r o p ó s i t o ; ya que ninguno de esos datos, 
n i todos jun tos , son g a r a n t í a segura de la respe-" 
t a b i l i d a d , fundada á la par en la competencia 
c ient í f ica y en la severidad en el proceder, que 
debe rigurosamente ser exigida. D e donde se 
deduce la necesidad de una d e c l a r a c i ó n espe
cial para cada caso, la cual , á nuestro j u i c i o , 
debe hacerla el poder legislat ivo y no el ejecu
t i v o , entre otras razones, porque así es m á s 
probable el acierto y m á s dif íc i l el abuso. E l 
Parlamento sería como un gran j u r a d o , en que 
t e n d r í a n voz y voto todas las escuelas, todos 
los partidos y lodos los intereses, y en cuyo seno 
no Cs tan fácil que el favor ó el odio se convier
tan en jueces en un asunto que debe resolverse 
atendiendo tan sólo á !a suficiencia y autor idad 
c ient í f ica de los institutos que pretendieran esa 
facu l tad , y haciendo a b s t r a c c i ó n completa de 
las ideas de los profesores y del sentido de su 
e n s e ñ a n z a . 

Es verdad que q u e d a r í a n en una s i t uac ión 
desventajosa, así los particulares como los esta
blecimientos privados que no alcanzaran ta l 
c o n c e s i ó n ; pero este inconveniente p o d r í a o b 
viarse en parte con los jurados mixtos, o r g a n i z á n -
dolos de t a l modo que ofrecieran todas las po
sibles g a r a n t í a s de just ic ia y de imparc ia 
l i d a d . 

E n los países en que no existen t í tu los profe-
nales, se d á al certificado con que se acredita 
haber hecho sus estudios en este ó aquel centro 
de e n s . ñ a n z a , un valor proporcionado a l con- l 
cepto p ú b l i c o de que goza cada uno de el los. 
Pues de igual modo , m i é n t r a s sea exigencia l e 
gal la de probar previamente la suficiencia para 
el ejercicio de una p ro fe s ión , el Estado debe 
hacer lo que la sociedad hace: dis t inguir entre 
unos y otros establecimientos, y cuando la o p i 
n i ó n general les concede autor idad y saber, re
conocerla él t a m b i é n á su vez, defiriendo á las 
declaraciones de suficiencia que ellos hagan. 
¿ P u e d e á nadie chocar que en este respecto se 
a t r ibuya igual valor á las pruebas á que e s t á n 
sometidos los alumnos de la Unive r s idad l ib re 

( de Bruselas ó de la ca tó l i ca de Lova ina , que á 
aquellas á que e s t á n sujetos los de las oficiales 
de Gante ó de Lieja? 

Parece que de este modo podria ser una ver
dad la l iber tad de e n s e ñ a n z a , y hacerse posible 
la coexistencia de la oficial con la pr ivada . 
A d e m á s daria t iempo para i r preparando l a 
que, como m á s arr iba queda d icho , estimamos 
soluc ión ideal del problema: la- c r e a c i ó n de un 
cuerpo de examinadores^ e x t r a ñ o así á los estable
cimientos docentes del Estado como á todos 
los d e m á s . Claro es que part imos dando por 
supuesta la necesidad de los títulos profesionales:, 
cuando 1 cgue el d i a , que por necesidad h a b r á 
de llegar, en que desaparezca esta traba incom
patible con la l ibe r t ad de l trabajo, todas las so
luciones s e r án igualmente i nú t i l e s , porque ya 
no h a b r á problema. 

T^n apoyo de las soluciones que proponemos, 
se puede aducir el ejemplo de lo que acontece 
en algunos de los pueblos de Europa. En pr imer 
lugar, la d i s t i n c i ó n entre la función del profe
sor y la del examinador está i m p l í c i t a m e n t e 
admi t ida en aquellos países en que los t í tu los 
a c a d é m i c o s no capacitan para el ejercicio de 
las profesiones liberales, puesto que se exige un 
e x á m e n sufrido ante una c o m i s i ó n especial, 
compuesta, por lo c o m ú n , de profesores y p r á c 
t icos, como sucede en Alemania , A u s t r i a , H o 
landa, Suiza y Grec ia , ó bien en el seno de in s t i 
tuciones especiales, como \oslnns ofCourtt para 
ios abogados, y otra a n á l o g a para los m é d i c o s , 
en Ing la te r ra . Existen los jurados mixtos en I t a 
l i a y Francia, aunque amenazados de muerte 
en el ú l t i m o de estos pa í ses , que en mal hora se 
dispone á desandar lo andado en 1875; y t a m 
b i é n en Bé lg i ca , pero no como medio exclusivo, 
porque, por haberlo sido desde 1835, ó mejor , 
desde 1849, produjeron un estado de cosas que 
d i ó , si no m o t i v o , pretexto para que se di jera 
que conduelan siempre á una collusion ó á una 
collision, esto es, á una intel igencia entre las 
Universidades r ivales , que ven ía en d a ñ o de 
la ciencia, ó á una lucha entre ellas, en la que 
á los candidatos les tocaba el papel de v íc t i 
mas. Por esto, M r . F r c r e -Orban , jefe del par
t ido l ibera l belga, hoy presidente del Consejo 
de minis t ros , c o m b a t i ó e n é r g i c a m e n t e el p r o 
yecto presentado á la C á m a r a por el gobierno 
en 1875, en que se m a n t e n í a n \os jurados mix
tos exclusivos, y cons igu ió que se adoptara su 
so luc ión , consagrada en la ley de 20 de M a y o 
de 1876, según la que toda Unive r s idad l ib re 
ú oficial confiere los grados á sus propios a lum
nos, y para los que no quieran ó no puedan 
presentarse en ninguna de ellas, se crea un j u 
rado central compuesto de profesores libres y 
oficiales; debiendo en todo caso someterse el 
e x á m e n de las pruebas sufridas, ya ante és te , 
ya en e l seno de a q u é l l a s , á la i n t e r v e n c i ó n de 
una comis ión especial creada ad hoc. Para que 
un establecimiento l ibre de e n s e ñ a n z a superior 
pueda conferir grados, es preciso que en el 
se d é lo correspondiente á las cuatro facultades 
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de filosofía y letras, ciencias, derecho y m e d i 
cina. Si desde 1830 se luchaba en Francia a l 
g r i to de ¡ l i b e r t a d de e n s e ñ a n z a como en B é l 
gica! m á s mot ivo hay hoy p i r a tomarla como 
mode lo . 

A l lado de estos hechos legislativos, impor ta 
hacer notar o t ro de d is t in ta í n d o l e , que viene 
t a m b i é n en apoyo de las soluciones que he 
tenido el honor de. exponer . .En la sesión cele
brada por la Sociedad de Legislación comparada de 
P; í r ís , el d ia 8 de Enero ú l t i m o , leyó M r . A l p y 
un estudio soble la c o l a c i ó n de grados univers i 
tarios en los principales países de Europa , en 
el que propone como so luc ión mejor la del l l a 
mado j u r a d o de Estado y j u r a d o especial, esto 
es, un cuerpo de examinadores, nombrados por 
el gobierno, los cuales h a b r í a n de trasladarse 
en épocas determinadas á todos los grandes 
centros de i n s t rucc ión para someter á los 
alumnos de las Universidades, cualesquiera 
que estas sean, á las pruebas exigidas para ob
tener el d ip loma; so luc ión que hace a ñ o s p ro 
puso ya en nuestro pa ís un profesor de esta Ins
titución que ha d e s e m p e ñ a d o un elevado cargo 
en la a d m i n i s t r a c i ó n de la e n s e ñ a n z a . M r . D u -
verger, ún i co miembro de l a Sociedad que hizo 
observaciones al trabajo de M r . A l p y , concre
tó su parecer i m estos t é r m i n o s : "Creo m á s 
p r á c t i c o , para e l presente mantener el j u r a d o 
m i x t o ; para el porvenir , sentar el p r i nc ip io de 
que las Universidades iibres que hayan acre
d i tado su competencia, r e c i b i r á n de la ley el 
derecho de conferir grados." E l presidente, 
M r . La rombie re , c e r r ó el debate d ic iendo: ' ' E n 
vista de las observaciones que de uno y o t ro la
do acaban de hacerse, la c u e s t i ó n de la cola
c ión de grados puede resumirse así : hay en esta 
mater ia un pr inc ip io de derecho p ú b l i c o , que es 
la necesidad de una g a r a n t í a ; en cuanto á la 
forma de t ísta, no es esencialmente de derecho 
p ú b l i c o , y puede, según los tiempos y los luga
res, consistir en un jurado de profesores del 
Estado, ó en un j u r ado de profesores l ibres, ó 
en un j u r a d o m i x t o , ó b ien , finalmente, en un 
ju rado especial ins t i tu ido ad hoc* 

D e todas suertes, no h a b r á quien deje de 
reconocer la urgencia de resolver esüc punto. 
Invocando unos el derecho, otros la convenien
cia, todos estiman que la libertad de enseñanza 
se impone hoy como cosa ine ludib le y necesa
r i a ; y no pudiendo ser aquella una verdad 
mientras el Estado c o n t i n ú e concediendo á los 
establecimientos oficiales la facultad de la co
lación de grados¡ con e x c l u s i ó n de todos los de
m á s , porque "una escuela que no hace m á s que 
e n s e ñ a r , no lucha con armas iguales con escue
las que e n s e ñ a n y examinan , " claro es que se 
hace preciso remover este o b s t á c u l o que l l e 
garla acaso á impos ib i l i t a r la existencia de los 
Institutos l ibres. Por e l contrar io , la conces ión 
en p r inc ip io de lo que pedimos, nos prestarla á 
todos aliento para cont inuar nuestra tarea, por
que á todos nos sería dado abrigar la esperanza 
de merecerla a lgún d i a . 

A n t e s de conc lu i r , pe rmi t i dme que l lame 
vuestra a t e n c i ó n sobre el c a r á c t e r de la solu
c ión propuesta. N o se t ra ta de otorgar p r i v i l e 
gios de ninguna especie,' puesto que es un cami 
no que todos pueden recorrer ; y menos t o d a v í a 
de favorecer á escuela, p a r t i d o , n i secta algu
na, puesto que para la conces ión de la facultad 
de conferir grados en nada h a b r í a n de pesar 
l a doc t r ina , n i el sentido p e d a g ó g i c o , n i la pro
cedencia de los profesores del establecimiento 
que la sol ic i tara . Abogamos por los derechos 
de la enseñanza libre en general; pedimos lo que 
es una c o n d i c i ó n necesaria para su subsistencia 
y desarrollo; y nos mueve á hacerlo, sobre e l 
deseo natural de procurar una v ida p r ó s p e r a á 
esta Institución, el m á s desinteresado t o d a v í a de 
que en nuestra patr ia nazcan por todas partes 
otras a n á l o g a s , cualesquiera que sean sus m i 
ras, sus p r o p ó s i t o s y sus ideales, ya que de t o 
dos modos v e n d r á n á ayudar al cu l t ivo y d i f u 
s ión de la ciencia, fin n o b i l í s i m o á que e s t a r í a n 
unos y otros consagrados, y base sobre que 
se asienta, mal que pese á todas las in to leran
cias, la comunidad que de antiguo ha recibido 
el nombre de República en las letras. 

MIGUEL S E R V E T 

POR E L P R O F . D . F R A N C I S C O GINER 

L a historia de E s p a ñ a a ú n es tá por saber. 
Gracias á doctos extranjeros y á bien corto n ú 
mero de compatr io tas , la leyenda, que, como 
en todos los pueblos atrasados, y m á s si en ellos 
prevalece v iva f an ta s í a , sustituye al conoci
miento real de los hechos, comienza á desva
necerse y nosotros á ver y confesar q u é poco 
tenemos de este. U n escepticismo mejor fun
dado y d i r i g i d o , pero t o d a v í a de mayor alcan
ce que el de Masdcu, pone en tela de j u i c i o las 
hasta hoy inconcusas afirmaciones, con que la 
falta de c r í t i ca de los historiadores ha consa
grado, con el prestigio de su autor idad, los 
mitos creados por el pueblo. 

Hemos dicho "los extranjeros ," y nada m á s 
natura l , ' en este ó r d e n de estudios, como en e l 
de nuestra l i t e ra tu ra , y de nuestra ciencia, y de 
nuestra r e l i g ión y de nuestras artes, y de nues
tra c iv i l i z ac ión t oda , en suma, que el que el 
m o v i m i e n t o haya par t ido siempre de otras Ra
ciones m á s adelantadas; á cuyo es t ímulo y 
ejemplo comienza el e sp í r i t u pat r io á remover
se y á sacudir lentamente su secular pereza: 
oprobioso fruto de la ignominia que por tanto 
t iempo, no ya sufrieron, sino labraron nuestros 
mayores por sí mismos. A estos generosos t r a 
bajos consagrados á la i n v e s t i g a c i ó n de nuestra 
his tor ia por hombres tan b e n e m é r i t o s c mo 
Prescott, D o z y , G a c h a r d y tantos otros, d e b e r á 
E s p a ñ a eterna g r a t i t u d , como el d i sc ípu lo a l 

'maestro; b ien p uede, sin embargo, afirmarse que 
necesariamente tienen que ser defectuosos é i n 
feriores siempre en sus resultados á los que o b -



148 B O L E T I N D E L A I N S T I T U C I O N L I B R E . D E E N S E Ñ A N Z A . 

t cndr ian los escritores i n d í g e n a s , en igualdad de 
condiciones de cultura, labor ios idad, talentos 
y conciencia. E l investigador extranjero lucha 
con m i l o b s t á c u l o s que al e s p a ñ o l no se ofre
cen, por las dificultades incomparablemente 
m:;v res p a r a hallar los documentos originales, 
no sólo de los archivos p ú b l i c o s m á s c é l e b r e s , 
sino de otras colecciones m é n o s conocidas, 
sean de instituciones ó de part iculares, cuya 
e s t a d í s t i c a l leva f á c i l m e n t e el e rud i to e s p a ñ o l , 
merced al constante comercio social que con 
sus c o m p a ñ e r o s mant iene . Lucha asimismo, 
por lo c o m ú n , con la fa l ta de t iempo para bus
car y estudiar esas fuentes de que en ocasiones 
no puede formar sino ligera idea, debiendo 
mul t ip l icarse para aprovechar su viaje á Es
p a ñ a . Y áun suponiendo que en su p rop io pa í s 
hallase, por ventura, datos y monumentos bas
tantes para su i n d a g a c i ó n — h i p ó t e s i s de todo 
punto i n a d m i s i b l e , — j a m á s puede comprender 
el c a r á c t e r nacional como el de su propio pa í s , 
n i su e x p r e s i ó n en las costumbres y las i n s t i t u 
ciones, contemplando directamente el espec
t á c u l o de nuestra v ida real , sorprendiendo en 
él las huellas de otros tiempos y penetrando la 
genuina s ignif icación de sus manifestaciones: 
con que se p r iva de l m á s poderoso aux i l io para 
entender el desarrollo de nuestra sociedad en la 
cont inu idad de su e v o l u c i ó n y para exp l ica r 
por el presente tantos y tantos mister ios de lo 
pasado. Precisamente por esto es m á s m e r i t o r i a 
a ú n la noble empresa en que, á pesar de estas 
dif icul tades, vienen de fuera á ayudarnos á 
aprender nuestra h is tor ia , g u i á n d o n o s en su l a 
borioso camino. 

¡ Q u e diferenc'a entre los í m p r o b o s esfuerzos 
de esos sabios y las tareas de nuestras A c a d c -
m'as, donde al lado de unos pocos hombres d i 
ligentes é ilustres, se ha tenido la e s p a ñ o l a osa
d ía de sentar á tanta nu l idad ignorante! 

Sin embargo, hay asuntos que, áun cuando 
pertenecen á nuestra h i s to r ia , pueden, por ex
c e p c i ó n , ser mejor i l u s t r a d o s , ' á lo m é n o s en 
gran parte, de los escritores extranjeros, por 
comprender hechos realizados en otros pa í ses , 
donde se guardan los datos para su d i l uc ida 
ción cumpl ida . A esta clase corresponde la 
vida del infortunado M i g u e l Scrvet, t e ó l o g o , 
g e ó g r a f o , humanista, m é d i c o , filósofo, insigne 
en todos estos ó r d e n e s , sin superior en muchos, 
infor tunado en v ida , infor tunado en la muerte, 
si es infor tunado darse en holocausto á la i n t e 
g r idad de la conciencia; pero m á s in for tunado 
a ú n d e s p u é s de su sacr i f ic io , por la i ng ra t i t ud 
y o lvido de su pa t r i a , cuya ignorancia , p reo
cupaciones y fanatismo de tal modo se empe
ñ a r o n á porf ía en bor ra r su nombre , que a p é -
nas es hoy conocido en c í rculos estrechos, y n i 
siquiera " m e r e c i ó — d i c e un respetable pensador 
hispano—que D . N i c o l á s - A n t o n i o le inc luye
ra en su D icc iona r io , atestado por otra parte de 
Hulidades." 

N a c i d o en T u d e l a en 1511, con t ra lo que 
á n t e s se h a c r c i d o , sa l ió de E s p a ñ a á los 19 a ñ o s 

sin haber vuelto á pisar su suelo. A s í es que los 
hechos r v í s culminantes de su v ida se realiza
ron en tierras extranjeras, cuyos naturales, no3 
sólo los han discut ido con t e són , sino indagado 
los de su infancia y j u v e n t u d , supliendo así 
nuestra vituperable negligencia. El los son, la 
Roche {1712) , A l lwoe rden (1727), M o s h e i m 
(1748), D ' A r t i g n y (1749), T rechsc l (1839), 
R i l l i c t (1844], Saisset (1848) ; ú l t i m a m e n t e 
W i l l i s , en su. S e r v e í y Calvino (1877); Roget , 
en su Historia del pueblo de- Ginebra ( idem) , y 
sobre todos T o l l i n , pastor de Magdeburgo , que 
ha consagrado veinte a ñ o s y m á s de treinta es
critos al estudio de la vida y obras de nuestro 
compat r io t ra , en el postrero de los cuales 
expone g e n é t i c a m e n t e el Sistema de Servet, com
prendiendo tres v o l ú m e n e s , publicados de 1876 
31878: e l los , los que pr inc ipalmente han t o 
mado sobre sí la noble tarea de esclarecer una 
figura y unos sucesos que, á pesar de las t i n i e 
blas sobre ellos acumuladas, se enlazan p o r t a n -
tos hilos á la historia universal . Menc ionemos 
t a m b i é n al Sr. A z c á r a t e ( D . Pa t r i c io ) , que en el 
tomo segundo de sus Sistetn/is filosóficos modernos 
(1861) consagra un c a p í t u l o muy interesante á 
realzar la personalidad del m á r t i r de C a l v i n o , 
y á D a r d i e r , cuyo trabajo en la Revista histó
rica tenemos á la vis ta . 

L a fecha y el lugar de su nac imiento , que 
á n t e s hemos ind icado , no se han podido fijar 
sin larga d i s cus ión . E n el siglo x v i , .no p o s e í a 
mos registros normales, n i era costumbre t a m 
poco, á lo que parece, conmemorar los cum
p l e a ñ o s , que en nuestro país han cedido siem
pre la preferencia al dia del santo. H o y mis
mo , entre las personas m é n o s ilustradas, se d á 
frecuente ejemplo de ignorar su propia edad. 
A s í , no es maravi l la que entonces, cuando era 
todo un problema averiguarla, Servet no la su
piere á punto fijo, A z c á r a t e indica la fecha dc-
1500, que era la m á s a d m i t i d a ; pero el estudio 
y c o m p a r a c i ó n posterior de varios documentos 
ha hecho que T o l l i n se incline decididamente 
á adelantarla once a ñ o s . E n cuanto al lugar, se 
tiene hoy t a m b i é n por averiguado haber sido 
T u d e l a , y no Vi l l anueva de A r a g ó n , de cuyo 
ú l t i m o pueblo era or iundo por su padre. C ie r to 
es que él se l l ama á veces villanovano, y á u n 
bajo el nombre de M i g u e l de Vi l l anueva v iv ió 
algunos a ñ o s y p u b l i c ó varias de sus obras; pero 
á la s a z ó n , este como homenaje á la pa t r ia de 
origen no era inusitado: entre otros muchos 
ejemplos, Santo T o m á s de Vi l l anueva , natural 
de.Fucnllana, en la Mancha , se apel l ida , sin 
embargo, de aquel modo, por serlo su padre 
de Vi l l anueva d e los Infantes. 

A los doce ó trece a ñ o s poscia el l a t i n , el 
griego y el hebreo. Versos suyos en la segunda 
de estas lenguas han venido á probar la injus
t ic ia con que C a l v i n o , en su ciega enemiga 
contra el t eó logo e s p a ñ o l , negaba que la cono
ciese. E n t r ó en la Unive r s idad de Zaragoza en
tonces, donde fue d i sc ípu lo del cé l eb re Pedro 
M á r t i r de A n g l e r í a , estudiando los c lás icos , las 
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m a t e m á t i c a s , la a s t r o n o m í a y la geogra f í a . E n 
1528 p a s ó á la de To losa de Francia , cursando 
en ella leyes; pero, á poco, la lectura de la B i 
blia d e s p e r t ó en ¿1 su verdadera v o c a c i ó n y se-
c o n s a g r ó á la t e o l o g í a , y especialmente á me
d i t a r la vida de J e sús , que c o n s t i t u y ó siempre 
el centro de todo su pensamiento. Secretario 
luégo del confesor de Carlos V , el P. Quintana , 
franciscano a r a g o n é s , de esp í r i tu á m p l i o y l ibe 
r a l , as i s t ió en 1529 á la c o r o n a c i ó n de Clemen
te V I I , e s p e c t á c u l o cuya pompa le i m p r e s i o n ó 
desfavorablemente, y en 1530 á la celebre 
D i e t a de Augsburgo, donde c o n o c i ó á Oeco-
lampade y á M c l a n c h t o n . 

D i s g ú s t a s e p ron to del protestantismo, como 
del catolicismo; renuncia su cargo-y se estable
ce en Basiles, comenzando sus publicaciones 
t eo lóg i ca s , que hal laron muy mala acogid.-i, no 
ya entre los ca tó l i cos , sino entre los mismos re
formados, cuyo dogma, decretado por L u t e r o 
sub specie aeternitaíis, era t o d a v í a imposible 
romper y peligroso in ten tar lo . A p á r t a s e e n t ó n -
ces, no de esta clase de estudios, mas sí de pu
b l i ca r los frutos que en ellos alcanzara, y vuel 
ve á Francia , hal lando en Pa r í s en 1534 á C a l -
v i n o , ya por e n t ó n c e s enemigo ju rado de "su 
t eo log ía , y con quien comienza un duelo que 
d u r ó diez y nueve a ñ o s y en el cual debian 
perder, Scrvct la v ida y su r iva l la honra. 

E n 1535 lo hallamos en L y o n de corrector 
de pruebas, .oficio á la sazón l i t e r a r io , en el 
cual siente renacer su i n c l i n a c i ó n por las c ien
cias m a t e m á t i c a s y de la naturaleza, publ ican
do su famosa e d i c i ó n de la G e o g r a f í a de T o -
lomeo; con ocas ión de un l i b ro del m é d i c o 
Champie r , cobra gusto por la medicina y mar
cha á P a r í s , donde sustituye á su c o n d i s c í p u l o 
el c é l eb re Vesalc ( t a m b i é n lo fué Ambros io de 
P a p é ) como ayudante y preparador del p ro 
fesor G ü n t h e r , y recibe el grado de doc tor ; 
publ ica trabajos sobre medicina y a s t ro log ía , y 
explica g e o g r a f í a en el colegio de los L o m 
bardos, teniendo por a lumno, entre otros h o m 
bres dis t inguidos, á Pedro Paulmier , á poco 
nombrado arzobispo de V iena en el De l f inado , 
a l amparo de cuya i l u s t r a c i ó n , g ra t i tud y tole
rancia , v iv ió t ranqui lo los diez años mejores de 
su azarosa v i d a . 

Desde al l í sostiene con Calv ino grave p o l é 
mica por medio de cartas, é i m p r i m e , por ú l 
t i m o , en 1553, Restitución del Cristianismo, 
que debia costarle tan cara. Ca lv ino , v a l i é n d o 
se de tercera persona, cuya i n t i m i d a d con él pa
rece resueltamente probada, lo hace denunciar 
á la Iglesia c a t ó l i c a como hereje, va l i éndose de 
las mismas cartas, o^e bajo secreto le habia es
c r i to el infor tunado e s p a ñ o l . E s c á p a s e éste de 
la cá rce l y vaga errante a lgún t iempo, hasta 
llegar á Ginebra el 13 de Agosto de aquel mis
mo a ñ o , creyendo qu izá hallarse m á s l ibre de 
p e r s e c u c i ó n en un pa í s protestante. ¡ V a n a es
peranza! C a l v i n o , que ya siete a ñ o s antes escr i 
b í a á Fare l que ' 's i Scrvet iba á Ginebra , por 
poco que fuese su va l imien to , no sufriria que 

le dejasen salir v i v o , " c u m p l i ó dignamente 
esta promesa; su adversario, preso el mismo 
dia de su l legada, y en pr i s ión infame, donde 
hubo de padecer toda clase de inmundic ias , sm 
que su clamor acertase á herir la piedad de sus 
jueces; p r ivado de abogado, que se le n e g ó , al 
par que se le c o n c e d í a á su acusador, Fonta ine , 
secretario de C a l v i n o , fué al cabo sentenciado 
á muerte el 26 de Octubre y l levado á la ho-

. güe ra al dia siguiente con su l ib ro "por haber 
publicado doct r ina falsa y plenamente h e r é 
t i c a . " 

E l Sr. A z c á r a t e hace un horr ib le relato de 
su fin. " E l l ú g u b r e cortejo se puso en mar
cha. . . y cuando l legaron á la hoguera.. . Ser-
vet i m p l o r ó de nuevo la misericordia d iv ina , y 
silencioso s u b i ó á la pira. E l verdugo le r o d e ó 
el Cuerpo con una cadena de- hierro; su cabeza 
sos ten ía una coroza de follaje empapada en 
azufre; y el l i b r o , causa de su suplicio, iba ata
do á ' su c intura . E l verdugo cogió una antorcha 
encendida, y su p r imer resplandor a r r a n c ó a 
la v í c t i m a u n . g r i t o . . . " Y D a r d i c r a ñ a d e : " E n 
la media hora que d u r ó el hor r ib le supl ic io , 
b u s c ó fuerzas en la o r a c i ó n , y h*sta su ú l t i 
mo al iento se le o y ó murmurar estas pala
bras: " ¡ J e s ú s , h i jo de Dios e t e rno , ten piedad 
de m í ! " 

. Feroz h a z a ñ a , indigna de la l ibre Suiza—de 
esa t ie r ra , donde t o d a v í a espera el derecho que 
no vo lve rá á levantarse el cadalso—pero cuyo 
re la to , sin embargo, no puede causar entre nos
otros el espanto que en otros-pucblos, m é n o s 
encallecidos á la voz de la humar/idad que el 
que ha prolongado por m á s t iempo con sus s im
pa t í a s los e s p e c t á c u l o s de la I n q u i s i c i ó n y ele
vado al rango de i n s t i t uc ión nacional las sal
vajes corridas de toros. 

{Continuará) 

L O S D I A L E C T O S DE T R A N S I C I O N EN G E N E R A L 
Y LOíi CELTIBÉRICO-r-ATINOS EN P A R T I C U L A R 

for el Prof. D . J . Costa. 

17) Dialectos cancelarios ó diplomáticos l ispcvio-
latinos.—La naturaleza de estos dialectos, g e n é 
r icamente considerados, desde el punto de vis
ta de la t e o r í a , q u e d ó ya definida en el p á r r . 6: 
vo lv iendo ahora la vista á la historia del len
guaje, comprobaremos experimentaImente la 
doct r ina all í apuntada, educiendo en compen
dio las notas c a r a c t e r í s t i c a s de aquel habla 
mestiza que s i rv ió de medio de e x p r e s i ó n al 
derecho p ú b l i c o desde que se dio ai o lv ido el 
l a t i n de la é p o c a v i s igó t i ca , hasta el siglo x m , 
en que fué reconocido y adoptado el romance 
como lengua oficial . . 

A l extinguirse la d o m i n a c i ó n de Roma en la 
P e n í n s u l a , e x i s t í a n a q u í , la una al lado de la o t ra 
y en m ú t u o y act ivo comercio, dos lenguas d i fe 
rentes: una, la lengua na t iva de la muchedum
bre (lengua h í b r i d a , resultado de una amalga-, 
ma entre la p r i m i t i v a de los i nd ígenas y la 
de los romanos, que no en vano habia resonado 
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en los oidos de ve in te y m á s generaciones); 
otra , la of ic ia l y e rudi ta , la lengua de la legis
l a c i ó n , del fo ro , de la re l ig ión y de la l i te ra tura 
(degenerada ya y descompuesta á influjo de 
causas que no son de este lugar ) . Dual ismo tan 
i r r a c i o n a l , debido á causas puramente h is tór i - . 
cas, todas ellas anormales y perturbadoras, no 
era en manera alguna v i v i d e r o : una de las dos 
lenguas t e n í a que m o r i r . C u á l de ellas, no es d i 
fícil a d i v i n a r l o . Desde el instante en que Espa
ñ a se d e s p r e n d i ó , como rama j o v e n , del á rbo l 
p o d r i d o del I m p e r i o , y se c o n v i r t i ó en n a c i ó n 
a u t ó n o m a , y se c e r r ó el p a r é n t e s i s m o r t a l abier
to en mal hora por los visigodos, q u e d ó conde- I 
nada á perder su cetro el habla la t ina , án t e s 
renovada por corrientes de vida que sin cesar 
recibia de la m e t r ó p o l i ; y , por el con t ra r io , el 
habla del vulgo, s i n t i é n d o s e d u e ñ a del porve
n i r , c o b r ó nuevos alientos para proseguir con 
m á s calor su no terminada g e s t a c i ó n . L a c o 
existencia de una y otra d u r ó t o d a v í a algunos 
siglos, pero en m^y u,snncas condiciones que 
cuites: al c o m p á s que esta crecia, aquél la m e n 
guaba: la una atravesaba la n i ñ e z , la otra la se
nectud. E l l a t i n de jó de ser lengua hablada, y 
no le q u e d ó m á s v ida que la que le comunica
ban las escuelas y se vertia de all í en los es
cri tos de los doctos, pá l i do reflejo de lo que 
fué en su siglo de o ro . Y así se encontraron los 
ó r g a n o s del Estado con dos lenguas: la nat iva, 
la vulgar, la de la v ida c o m ú n , y la l i t e ra r ia la 
doc ta , la de las leyes, la de la escuela: la con
j u n c i ó n de ambas en una misma boca y en una 
misma p luma, cuando se trataba de expresar, no 
idealidades de la ciencia ó del arte, sino r e l a 
ciones de la v ida d iar ia , debia produci r por l ó 
gica necesidad su fusión, su cruzamiento , y así 
fué. Cada país v ió nacer una lengua r o m á n i c a , 
con c a r a c t é r e s comunes en el fondo, pero d i 
versificada en variedades y matices hasta el i n 
finito. L a t r a d i c i ó n , y m á s que la t r a d i c i ó n la 
r u t i n a , i m p o n í a a l Estado oficial un lenguaje 
e x ó t i c o y a d e m á s mor ibundo : la actual idad, las 
necesidades de la v ida real , el e s p í r i t u de los 
t iempos, i m p o n í a n con uo menor imper io la len
gua incu l ta , pero llena de robustez y de v ida , 
que habla creado y usaba la muchedumbre : el 
dialecto cancilleresco fué una t r a n s a c c i ó n , con
ci l ló por t iempo esas dos encontradas tenden
cias. Usaban los gobernantes y la curia la len
gua vulgar como instrumento para elaborar é 
i n í o r m a r internamente su pensamiento; mas al 
t r a t a r de darle cuerpo, forma exter ior , encon
t r á b a n s e con el p ié forzado del l a t i n , y á sus 
moldes gramaticales lo trasladaban, no sin que 
amenudo se deformasen y quebrasen , y recibie
sen e l influjo de aquel p r imer modo de ser que 
el pensamiento recibiera en !a f a n t a s í a : del en
cuentro de esas dos formas, la in te r io r y la ex
te r io r , se e n g e n d r ó una tercera, la cancilleres
ca , . . pa r t í c ipe de entrambas en su naturaleza. Ya 
J . A . de los RÍOS n o t ó que el lenguaje cancilleres
co era un término medio entre la lengua escrita por 
los eruditos y la hablada por el vulgo ( l i i s t . cr í í . , 

t . I I , p . 386) , si bien no hubo de a l canzá r se le la 
r a z ó n de este f e n ó m e n o , n i la ley general á que 
obedece y que lo enlaza con sus afines en la his
to r ia de las evoluciones del humano lenguaje. 
Siendo mestiza, p o d í a n entenderla aquellos á 
quienes eran familiares las dos lenguas; pero no 
los que sólo pose í an una, fuese el l a t i n , fuese el 
romance: E t agora los canónigos¡ decia Fernan
do I V en I 2 9 9 , por razón de que el dicho privile
gio es en latin, e non lo ¡ueden los legos entender, 
pidiéronnos merced que les mandásemos dcsto dar 
privilegio roí/iafizado. E l dialecto cancelario te
n í a n l o por l a t i n , n i m á s n i m é n o s que nuestros 
modernos c r í t i co s y eruditos, quienes al con
ceptuarlo en clase de la t in b á r b a r o y corrupto , 
no han caldo en la cuenta de que con igual de
recho pudiera calif icársele de castellano cor
rupto y b á r b a r o . Es maravi l la que no lo advi r 
tiera en su Discurso de ingreso en la Academia 
E s p a ñ o l a , M o n l a u , por ejemplo (para quien "de 
esa latinidad decaída arranca la formación de los ro
mances," error manifiesto), á pesar de haber dis
t inguido m u y acertadamente en la Edad M e d i a 
dos especies de bajo l a t in ; y m á s e x t r a ñ o aún 
que pasara inadver t ido para M u ñ o z Romero , y 
fuese menester nada m é n o s que el f'ucro de Palen-
zucla, m á s castellano que l a t i n o , para recono
cer, y no con gran reso luc ión , por c i e r t o , que 
el dialecto de la curia e s p a ñ o l a era muy otra 
cosa que la lengua de los romanos: Este fuero, 
dice, está escrito en latin tan bárbaro y corrompido, 
que.parece un documento bilingüe. E s sumamente 
importante para la historia de nuestra lengua y la 
de nuestras instituciones municipales . ( C o l . de 
ffs municipales y cartas-pueblas, p . 273.) 

¿En q u é p r o p o r c i ó n entraron las dos lenguas 
matrices á componer los nuevos dialectos de la 
curia? R e p á r e s e que las f uerzas que los so l ic i ta 
ban eran dos siempre, pero de intensidad su
mamente var iab le : l . 0 e n r a z ó n de la mayor ó 
menor cultura personal de los notarios y can
cilleres, que redactaban los diplomas, p r i v i l e 
gios, escrituras de d o n a c i ó n , fueros, cartas-
pueblas, etc.: los notarios de c l e rec ía , los que 
hablan estudiado intencionalmente la lengua 
del L á c i o , eran más latinos que los que no co
c ían de el la sino lo que la p r á c t i c a de la can
ci l ler ía ru t inar iamente les habla e n s e ñ a d o ; y es 
na tura l que la ana logía y la sintaxis latinas 
ejercieran mayor influjo y su d ic ionar io entrase 
por mayor parte en los escritos de aqué l los que 
en los de és tos : 2 . 0 e n r a z ó n de la mayor ó 
menor distancia que los separaba de los t i em
pos de la pura l a t i n i d a d : como se debi l i ta el 
sonido á med ida que se d i la tan y se alejan de 
su centro las ondas sonoras, así debia debi l i ta r 
se el natural v igor del habla latina al c o m p á s 
que rodaban y se c o n s u m í a n los siglos, y se ale
j aba aquel de oro a u g u s t é o , cuyos resplandores 
no eran ya poderosos para salvarlo del o lv ido en 
que lo habian sumido el largo p e r í o d o 
de t i empo trascurrido y las revoluciones y 
caldas de imper ios consumadas: rama cortada 
de su t ronco, por fuerza ten ía que secarse, sin 
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que fuera parte á imped i r lo , sino por poco 
t iempo, e l renacimiento a r t i f i c ia l de la cul tura 
romana en las escuelas. Dadas estas premisas, 
no hay sino aplicar al caso presente las leyes del 
p a r a l e l ó g r a m o g lbso lóg ico ( p á r r . 8), y se ten
d r á formada una idea de la estructura y consti
t u c i ó n interna de aquellas i n n ú m e r a s variantes 
del dialecto cancelario que nos sorprenden y 
admiran, por su riqueza y o r ig ina l i dad , en las 
colecciones d i p l o m á t i c a s y ec les i á s t i cas de la 
Edad M e d i a . Desde el fuero de Daroca , a ñ o 
1142, y el de B a l b á s , 1135, en los cuales el 
d icc ionar io casi en su to t a l idad es l a t ino , pero 
la c o n s t r u c c i ó n castellana, y donde, sin embar
go, se descubren á las veces pretensiones de 
clasicismo (judices etiam habeatis quator, qui vul
go Alcalde^ vocantur'), hasta el de Palenzucla, 
io74 ,ycl de Ca la tayud , 113 I , donde no sólo la 
cons t rucc ión gramat ica l y e l valor y función de 
las preposiciones son castellanas, sino que t am
bién los vocablos en su mayor parte, y latinas 
ú n i c a m e n t e las inflexiones de la d e c l i n a c i ó n y 
c o n j u g a c i ó n , y aún no todas, se extiende una 
serie d i l a t a d í s i m a de transiciones y t é r m i n o s 
medios, que en vano se intentar la reducir á 
regla. 

Con efecto: no t r a t á n d o s e de una lengua l i 
teraria n i de un dialecto v i v o , carece de reglas 
gramaticales constantes, y sus c a r a c t é r e s sólo 
pueden apreciarse en el conjunto. S in que sea 
por esto l í c i to decir que los dialectos cancela
rios no obedezcan i ley alguna, ó que su ley es 
no tener ninguna. L a t ienen, y no nos es ya des
conocida: es la ley c o m ú n á todos los dialectos 
de í n d o l e mestiza ó h í b r i d a , según voy á t ratar 
de probar , 

{Continuará) 

LA CARNE LUMINOSA 

POR E L P R O F . D . A. G . D E L I N A R E S 

(Conc lus ión) 

I I 

A esta ley se sujeta en absoluto el nuevo ca
so, ocur r ido en A b r i l de 1877, el mejor estu
d iado y de m á s trascendencia por esto. 

L a cocinera del D r . N ü e s c h , dis t inguido 
naturalista a l ó m a n , l lena de espanto al abr i r la 
despensa y verla b a ñ a d a en luz, d ió ocas ión á 
su amo á observar que una docena de costil le
tas de cerdo, puestas en ^una fuente, eran la 
causa del p rod ig io . 

D e s p e d í a n una luz entre blanquecina y ver 
dosa, y tan intensa, que llegaban á verse unas 
á otras las personas, y á u n pudieron leer la 
hora en e l r e l ó , no ya con minutos , sino hasta 
con segundos. C o m o en los casos citados, la 
carne c o n s e r v ó en és te sus condiciones normales 
mientras fué luminosa: olia b ien y no se dejaba 
percibir seña l alguna de d e s c o m p o s i c i ó n ; sólo 
cuando c o m e n z ó á pudrirse se a p a g ó su b r i l l o . 
T a m p o c o surgia é s t e de toda la masa; despe
d í an lo focos aislados, numerosos, sobre todo , 

' en los puntos de t r a n s i c i ó n de la parte magra á 
" la grasicnta. Era t a m b i é n verdoso blanquecino, 

y fué e x t e n d i é n d o s e en forma de c í rculos con
c é n t r i c o s , m á s grandes cada vez, por todo el 
pedazo de carne durante tres ó cuatro dias. 

La refulgencia cesó i n s t a n t á n e a m e n t e en los 
trocitos de carne al sumergirlos en espí r i tu de 
v i n o ó e n l o s á c i d o s f é n i c o , s a l i c í l i coy su l fúr ico . 
E l carnicero á quien se hablan comprado las 
costillas fosforescentes d i jo que h a c í a ya varias 
semanas que toda la carne de su despacho, i n 
clusa la de vaca, d e s p r e n d í a luz, sin que él pu
diera sospechar el m o t i v o , pues habia procura
do la mayor l impieza en todos los sitios. E l 
D r . N ü e s c h v i s i t ó el loca l , y v ió , en efecto, 
que br i l l aba e s p l é n d i d a m e n t e la carne de casi 
todos los bueyes, vacas y cerdos muertos que 
en él habia. E n cambio , la carne procedente de 
otros sitios de la ciudad no d i ó señal alguna de 
fosforescencia. 

D u r ó és ta en la ún i ca c a r n e c e r í a donde se 
observaba, desde Pascua de R e s u r r e c c i ó n has
ta P e n t e c o s t é s p r ó x i m a m e n t e , sin que la t em
peratura excediese en estos dias de 10o; y no 
puede decirse si se e x t i n g u i ó la luz á causa del 
ascenso de a q u é l l a , ó con ocas ión del á c i d o f é 
nico y vapores de cloro con que el carnicero 
p r o c u r ó desinfectar el local . Era fácil comuni 
car el fulgor de un trozo de carne á otro del 
mismo animal ó de otros animales de los que 
habia colgados en dicho s i t io : el cuchi l lo aca
bado de poner en un pedazo refulgente, des
pertaba por su contacto en los d e m á s la produc
ción de luz; pero sólo en la carne cruda. 

A las patatas y á la a l b ú m i n a cocidas, se co
m u n i c á b a l a fosforescencia con mucha l en t i tud : 
la sangre no l legó á fosforescer j a m á s . 

Por fin, t a m b i é n á la cocinera de unos amigos 
mios debo yo el conocimiento del caso m á s re
ciente de refulgencia de la carne. V i v í a n , por el 
mes de D ic i embre del a ñ o pasado, en un hotel há 
poco construido frente á la espalda del cuartel 
de la M o n t a ñ a . E n la cueva, oscura y h ú m e d a , 
habia un gran trozo de carne de vaca, que sor
p r e n d i ó á la criada con su magní f ico b r i l l o . 

E l color blanco-verdoso de la luz, su i r r egu 
lar d i s t r i b u c i ó n por toda la masa, el buen esta
do de la carne mientras se sostuvo refulgente, 
el apagarse la luz cuando e m p e z ó la descom
pos ic ión , la temperatura bastante elevada á la 
sazón , y el soplar, creo, el vendabal son todas 
circunstancias que pudieron claramente no
tarse y concuerdan con las referidas en los ca
sos anteriores. 

Hasta aqu í la historia ex ter ior , si vale la 
palabra, de la fosforescencia de la carne: fa l ta 
decir lo poco que se puede hoy sobre su h is to
ria in te rna . 

D e ella trataremos en otra ocaion en que 
diremos la grave trascendencia que tiene la ex
p l i cac ión propuesta por e l D r . N ü e s c h , al enla
zar este f e n ó m e n o con su c é l e b r e t eo r í a de la 
necrobiosis, ó sea p r o d u c c i ó n de la v ida á ex
pensas de la muerte; cosa por cierto presentida 
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ya por los egipcios, dicha por los griegos, y v u l 
garizada cutre nosotros en la fábula del ave 
F é n i x . 

E X T R A C T O del presupuesto para el año eco
nómico de 1879-80. 

I N G R E S O S 

C A P Í T U L O I 
ARTÍCULO I . ' 

Sobrantes del ano anterior 29,11 

ARTÍCULO 1. 

Acciones por realizar, y nuevas probables 

C A P Í T U L O I I 
ARTÍCULO I — E N S K Ñ A N Z A 

Párrafo i." i." Enseñanza 
t 2.a Enseñanza 
i) 2.0 Conferencias y veladas i.5oo 
» ?.0 Tanto por 100 de clases privadas 

y por cuenta de los Profesores. 

A R T I C U L O 2 . ° — B O L E T I N 

Párrafo I . 0 Suscricion 
> 2.0y 3.° Venta de colecciones, con

ferencias y fotografías 

13.ooo 

2.000 
S.ooo 

5oo 

1.000 

725 

T O T M , de ingresos 23.754,11 

G A S T O S 

C A P Í T U L O I . - P E R S O N A L 

ARTÍCULO 1.°—PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Párrafo l.<,2.0y i . " Secreiaria, Dirección del 

BOLETÍN y dependientes 6.665 

ARTÍCULO 2 . " — P E R S O N A L F A C U L T A T I V O 

Párrafo 1." 2," 3.° y 4.0 Dirección de la 3." 
Enseñanza, Sala de estudio, I . " 
Enseñanza y Profesores del pri
mer año dé la 3 / 4.60c} 

TOTAL del capitulo / 11.265 

C A P I T U L O I I . — M A T E R I A L 
ARTÍCULO I."—MATERIAL ADMINISTRATIVO 

Párrafo i.0 2.0y 3." Secretaría, gastos gene-

Pcsctas 

A R T I C U L O 2 

Material facultativo 

rales y BOLETÍN 11.985 

5oo 

TOTAL del capitulo I I 12.485 

TOTAL de gastos 23.750 

Madrid 3o de Junio de 1879. 
(Aprobado y vigente en 1." de Octubre de 1879.) 

V.0 B.0 
POR L A J U N T A D I R E C T I V A , 

JW Vrciidenti,- E l Sttrttarii, 
ti. yiaTJKsioi.A. « . C S U S T E R 

L I B R O S R E M I T I D O S 

Academia Monasieriensi. l u d i d a dece r t amine 
l i t t e r a r i o a 1878-79 instituto in Impera to r i s 
ac Regis August issimi nata l i t i i s . Monas t e r i i 
G u e s t í a l o r u m . 

—Ferzeicbniss der Bekbrden, Lehrcr, Beam-
íen, Institute... i n Winter-Scmester 1878-79.— 
M ü n s t c r . 

—l'erxeichniss der Behorden... in Sommcr-
Semester 1 8 7 8 - 7 9 . — M ü n s t e r . 

Algermissen (Aloysius) . ( ¿uaes t i ones O v i d i a -
nae c-riticae. M o n a s t e r i i , 1879. 

Buri la ( A d o l f o A . ) Discurso leido en la aper
tura del curso a c a d é m i c o de 1879 á 1880 en 
la Un ive r s idad de Ov iedo . Oviedo , 1879. 

Calderón { p . Salvador) . L a evo luc ión en las 
rocas v o l c á n i c a s en general y en las de Cana
rias en part icular , M a d r i d , 1879. 

Domínguez Hervela ( D . Modes to ) . E lemen
tos de g e o m e t r í a a n a l í t i c a . M a d r i d , 1879.—50 
reales. 

Figuerola ( D . Laureano) . La reforma aran
celaria de 1869. M a d r i d , 1879.:—4 pesetas. 

Fuertes Acevedo ( D . M á x i m o ) . Curso de F í 
sica elemental y Nociones de Q u í m i c a . O v i e 
d o , 1879,—3^ rs-

Rubio ( D . Feder ico) . D e la c i r c u n c i s i ó n . 
Londres , 1879. 

N O T I C I A S 

H a n suscrito nuevas acciones los siguientes 
señores (véase el n ú m e r o del BOLETÍN corres
pondiente al 2 del corr iente) : 

Número Número 
de la acción. de órden. 

601 D . Jo sé de T o r r e y Calero. . . 519 
602 " Juan Rodrigue?, D i a z . . . . 520 
603 " Federico V i l l a l b a 521 
604 " C a y e t a n o T r i v i ñ o y P o r t i l l o . 522 
605 " Juan Salafranca 523 

L a Bibl io teca ha recibido donativos de l ibros 
de los s eñores siguientes: 

Bona ( l i m o . Sr. D . F é l i x ) . 
R o d r í g u e z ( D , J o s é ) . 
Romero G i r ó n (Excmo, S r . [ D , V icen te ) , 

E l ed i to r y l ibrero D , Juan Rodrigue/ . Dia / , , 
socio de la Institución, ha favorecido t a m b i é n 
á la B ib l io teca con un dona t ivo de veint iuna 
obras en ve in t i t rés v o l ú m e n e s . 

Madrid: 1879 .—Imp. de A . J . Alaria , Estrella, i j , y Cueva, n . 


